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ORDEN DEL DÍA 

PUNTO ÚNICO: Consideración de Modificación Presupuestaria N° 49/2014, por incremento 
de créditos presupuestarios, de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), para modificar el 
presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de 
octubre de 2014, en cuarenta y un mil ciento cincuenta bolívares con cero céntimos (Bs. 
41.150,00), correspondiente a Ingresos por Evento del Decanato de Investigación: Inscripción I 
Congreso Venezolano de Compostaje, los cuales serán utilizados para cubrir gastos 
concernientes al Decanato de Investigación. 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso de la 
facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO ÚNICO: Consideración de Modificación Presupuestaria N° 49/2014, por incremento 
de créditos presupuestarios, de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), para modificar 
el presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de 
octubre de 2014, en cuarenta y un mil ciento cincuenta bolívares con cero céntimos (Bs. 
41.150,00), correspondiente a Ingresos por Evento del Decanato de Investigación: Inscripción 
I Congreso Venezolano de Compostaje, los cuales serán utilizados para cubrir gastos 
concernientes al Decanato de Investigación. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la UNET, 
el Consejo Universitario aprobó la Modificación Presupuestaria N° 49/2014, por incremento de 
créditos presupuestarios, de conformidad con lo establecido en el Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP), para modificar el 
presupuesto a nivel de acciones centralizadas, proyectos y cuentas de egreso, al mes de 
octubre de 2014, en cuarenta y un mil ciento cincuenta bolívares con cero céntimos (Bs. 
41.150,00), correspondiente a Ingresos por Evento del Decanato de Investigación: Inscripción I 
Congreso Venezolano de Compostaje, los cuales serán utilizados para cubrir gastos 
concernientes al Decanato de Investigación. ‘.5.0.R14% 

LJSS/ María 

Ing. R 	 anova Ostos 
ector 

CONSEJO 
n, UNIVERSITARIO 

<1/4\ \,q,  

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramil- io -- Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría N° 0276-3530447 
Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 
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